
Núm. 30
28 de febrero de 2015

Fascículo 48 - Sec. V. - Pág. 9509

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA

3467 Expedientes de bajas de oficio del Padrón Municipal de Habitantes expedientes números 02/2015,
06/2015, 08/2015, 09/2015 i 11/2015

De acuerdo con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de “Régimen Jurídico de las Administraciones y del
Procedimiento Administrativo Común” (BOE, de 27 de diciembre de 1992), se hace pública la iniciación del expediente de baja del Padrón
Municipal de Habitantes instruido por este Ayuntamiento a las personas que a continuación se relacionan, tras no haberse podido efectuar la
correspondiente notificación.

El expediente se encuentra la Oficina Municipal de Palmanyola , donde se puede ejercer el derecho de alegar y presentar los documentos y
justificaciones que considere pertinentes para acreditar que su residencia habitual es la que figura en el Padrón Municipal de Habitantes,
dentro del plazo de 15 días hábiles desde la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

En caso de no hacerlo en el mencionado plazo, y de acuerdo con el artículo 72 del “Reglamento de Población y Demarcación Territorial de
las Entidades Locales” se enviará el expediente al “Consejo de Empadronamiento” para que emita el informe oportuno.

HABITANTE DOMICILI FECHA ALTA PADRÓN

FRANC NIKOLIC CARRER MIMOSES 19 28/07/2011

MATTHEW JOHN HOWSE GERMANS CABOT FRANCISCANS 33, 1C 30/05/2012

HENDERIKA GEUZINGE AVINGUDA DE SÓLLER , 52 06/02/2012

JOSE ANTONI O NADAL ORVAY CARRER NARANJOS DE SON AMAR, 6 07/10/2010

Mª MONSERRAT TUGORES GAYA HORTÈNSIES, 37 24/04/2012

  

Bunyola, 25 de febrero del 2015
  

El Alcalde
Jaume Isern Lladó
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